
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN



REGISTRO ÚNICO DE 

PROVEEDORES 

RUP

ENERO 2023

Servicio Nacional de Contratación Pública
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Objetivos

General

• Dar a conocer las condiciones y herramientas electrónicas obligatorias para
aplicación y uso en la contratación pública.

• Aprender el manejo y funcionamiento de las herramientas electrónicas para la 
registro como Proveedor del Estado.

Específicos
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Registro Único de Proveedores – Conceptos Básicos

Fuente: Art. 6 numerales 28 y 29. LOSNCP.

ProveedoresRUP

Registro

Único 

Base de Datos de los 

proveedores de obras, bienes y 

servicios, incluidos los de 

consultoría, habilitados para 

participar en los procedimientos 

de contratación.

PROVEEDOR

Es la persona natural o jurídica nacional 
o extranjera, que se encuentra inscrita 

en el RUP, habilitada para proveer 
bienes, ejecutar obras y prestar 

servicios, incluidos los de consultoría, 
requeridos por las Entidades 

Contratantes.
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Registro Único de Proveedores – Proveedores Naturales

Fuente: Requisitos personas naturales: https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/personas-naturales/

NATURAL (Ecuatorianos/Extranjeras domiciliadas)

• RUC actualizado y vigente.

• Si está registrado en el IESS, debe estar al día en sus pagos.

• Estar al día en sus obligaciones tributarias.

• Correo electrónico activo.

• Si su actividad económica es de Consultoría debe estar registrado el título en el 
SENESCYT.

• No puede ofrecer actividades de transporte.

NATURAL (Extranjeros no domiciliados)

• La persona natural extranjera no necesita ningún tipo de visa ni cédula de identidad; 
sin embargo, debe justificar mediante cualquier documento la acreditación de su 
actividad comercial.
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Registro Único de Proveedores – Jurídicos

Sociedades Civiles

• Copia del contrato de 
sociedad, ya sea que 
conste en documento 
público o privado, cuyo 
objeto social no puede 
ser una de las 
actividades previstas 
en el artículo 3 del 
Código de Comercio; y,

• Documento de 
designación del 
representante legal.

Sociedades Civiles 
Anónimas

• Escritura de 
Constitución inscrita en 
el Registro Mercantil.

• Nombramiento 
Representante Legal 
Inscrita en el Registro 
Mercantil.

Compañías en 
Nombre Colectivo

•Contrato de constitución de la 
compañía en nombre colectivo. 

•Providencia aprobatoria de la 
escritura pública. 

•Publicación por la prensa del 
extracto de la escritura pública.

•Certificado de inscripción de la 
escritura en el Registro 
Mercantil.

•Documento de designación del 
representante legal.

Fuente: Requisitos personas jurídicas: https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/personas-juridicas/
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Registro Único de Proveedores – Jurídicos

Fideicomisos

• Contrato de 
fideicomiso 
mercantil.

• Verificación de la 
existencia legal  de la 
sociedad 
administradora de 
fondos y 
fideicomisos, que es 
el representante 
legal.

Sociedades bajo el control de la 
Superintendencia de Bancos, 

Instituciones Educativas, 
Fundaciones, Cámaras y Gremios

• Escritura de Constitución.

• Nombramiento vigente 
del Representante Legal.

Empresas 
Unipersonales

• Escritura pública que 
contenga su acto 
constitutivo con su 
respectivo inscripción en el 
Registro Mercantil.

• Providencia aprobatoria de 
la escritura pública.

• Publicación por la prensa 
del extracto de la escritura 
pública.

Fuente: Requisitos personas jurídicas: https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/personas-juridicas/
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Registro Único de Proveedores – Consorcio

Fuente: Art.32 y 33 Codificación de resoluciones. 

Estarán conformados por proveedores habilitados en 
el Registro Único de Proveedores -RUP

No deben encontrarse impedidos, suspendidos ni 
inhabilitados para contratar con el Estado

En procedimientos de consultoría una asociación o consorcio 
se conformarán por consultores de igual naturaleza.

Es un contrato asociativo por el
cual dos o más personas se
asocian, con el criterio de
complementar recursos,
capacidades y aptitudes, para
contratar con el Estado.

Lo que debes saber de un consorcio

REGLAS

Patrimonio

Tamaño

Localidad

Existencia 
Legal



Porcentaje de la participación de cada uno de los asociados o consorciados.
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Registro Único de Proveedores – Consorcio

Fuente: Art.35 Codificación de resoluciones.

Requisitos para la 
compromiso

Art. 35 Codificación de 
resoluciones

Determinación de la responsabilidad solidaria e indivisible de los asociados para el 
cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones emanadas del 
procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusión.

Identificación de los partícipes, incluido domicilio y lugar para recibir las notificaciones.

Designación del representante o representantes.

Determinación de los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de 
ejecución contractual, de resultar adjudicado

Identificación precisa del código del procedimiento de contratación en el que 
participará el compromiso.

Detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros, sea en monetario o en 
especie, así como en aportes intangibles.

La obligación de constituir la asociación o consorcio, dentro de los plazos establecidos en la 
normativa vigente o en el pliego correspondiente.

Plazo del compromiso de asociación: Cubrir la totalidad del plazo precontractual hasta antes de 
suscribir el contrato de asociación o consorcio respectivo, y noventa días adicionales
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Registro Único de Proveedores – Consorcio

Fuente: Art.37 Codificación de resoluciones.

La formalización del 
compromiso de 

Asociación o Consorcio

Art. 37 Codificación de 
resoluciones

IMPORTANTE: 

Se formalizará en un 
término no mayor a 30 

días desde la notificación 
de adjudicación.



Registro Único de Proveedores - Procedimiento

Fuente: Arts. 20, 21 y 25 LOSNCP



Registro Único de Proveedores - Procedimiento

Fuente: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/index.php?swin=XNNLF&err=2

Ingresar a la página web de SERCOP, www.sercop.gob.ec, en la sección de Enlaces rápidos, debe
dar clic en el icono SOCE-Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador

http://www.sercop.gob.ec/


Paso 1: TÉRMINOS Y CONDICIONES

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso1.cpe

El Proveedor será responsable de la
veracidad, exactitud, consistencia y
vigencia de la información de la
propuesta u oferta anexada en los
módulos del portal, en los cuales
participe, y deberá entregar el
respaldo físico de la información
anexada, en el caso de requerirlo.

En todo momento, el Proveedor es 
el responsable de mantener en 
sigilo el número de sus cuentas, 
contraseñas personales, claves de 
acceso y números confidenciales 
con los cuales tenga acceso a los 

servicios y contenidos del Portal.



Paso 2: Información General

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso2.cpe

 Usuario
 Contraseña
 Correo electrónico
 Tipo de persona
 Origen



Paso 3: Información del proveedor

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso3Juridica.cpe



Paso 4: Dirección y Teléfonos

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso4.cpe



Paso 5: Información del contactos

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso6.cpe



Paso 6: Productos

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso7.cpe



Paso 6: Productos

Fuente: Art. 23. RGLOSNCP. Art. 24.2 Codificación de resoluciones 

Deberá realizar la búsqueda de sus
bienes y/o servicios (CPC’s) que va
ofertar a las Entidades Contratantes,
mismos que tendrán relación con las
actividades registradas en su RUC,
para ello utilizará el archivo de
Correlación que se encuentra en la
página web del SERCOP,
www.sercop.gob.ec, en la sección de
enlaces rápidos.

http://www.sercop.gob.ec/


Paso 7: Indicadores

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso8.cpe



Paso 8: Finalización del Registro

Fuente: Pasos de registro: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/paso9.cpe



Actualización de datos (6 pasos)

Fuente: Art.22 RGLOSNCP.
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Clasificador Central de Productos - CPC

Fuente: CPC: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/CPC/index.cpe

Ingresar a la página web de SERCOP, www.sercop.gob.ec, en la sección de Enlaces rápidos, debe
dar clic en el icono SOCE-Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador

http://www.sercop.gob.ec/
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Clasificador Central de Productos - CPC

Fuente: CPC: https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/CPC/index.cpe
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Suspensiones del RUP

Fuente: Art.19 LOSNCP.

Registro con información adulterada, 
siempre que dicha situación haya sido 
declarada en sentencia ejecutoriada 

de última instancia.

Definitiva

Contratista Incumplido (5 años)

Adjudicatario Fallido (3 años)

No actualizar información

Temporales
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